
Creo que con el tiempo mereceremos que no haya gobiernos.

Y entonces, las clases explotadoras, verdaderos violadores de derechos humanos, quedan 

protegidas por el estado, de cualquier reclamación directa de parte de los otros miembros 

de la sociedad civil, ahora convertidos en ciudadanos, equipados con “derechos”

que sólo pueden esgrimir ante quienes no son sus verdaderos violadores.
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*  El presente ejercicio Crítco deriva del texto “Acerca de los derechos humanos. Apuntes para un en-

sayo” del Dr. Óscar Correas.
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El derecho moderno es un instrumento diseñado para ejercer dominio de un ser hu-
mano o grupo de seres humanos, a otro ser humano o conjunto de seres humanos de 

-
puesta, al menos en una primera aproximación, a la pregunta ¿qué es (el) derecho?, 

cualquier ser humano consciente de la existencia de ese algo denominado derecho: 
¿para qué sirve el derecho?

-

instrumental (un medio diseñado para algo). Un piano, por ejemplo, es un instru-

tornillos, etc.) acomodados de determinada manera que cumplen una actividad o 

sonido. El sonido producido por el piano, junto con el silencio, son dos abstraccio-
-
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perspectiva teórica abordada para su comprensión.1

 De manera análoga, el derecho moderno puede comprenderse como un con-
junto de elementos (normas, leyes, principios, instituciones, etc.) que atienden a una 

2, 
-

tiplicidad de planteamientos teleológicos ( 3

parte del análisis que Óscar Correas ha denominado -
nación, la cual se comprende a partir de la técnica discursiva del derecho subjetivo.

El derecho puede comprenderse a partir de las implicaciones lingüísticas de la ideo-

derecho será comprendido como aquel conjunto de normas jurídicas que estructuran 
4 otorgadas a 

-

telos musical

, etc.

Correas (Ver: Correas, Óscar, Acerca de los derechos humanos. Apuntes para un ensayo, Ediciones 

¿Qué es la justicia?, Fontamara, México, 2019.)
-

misiva. Esto es, un enunciado que “permite” cierta conducta. […] cuando encontremos una permisión, 

Acerca de los dere-

chos humanos. Apuntes para un ensayo, Ediciones Coyoacán, México, 201, p. 22).
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otorga 5

-
jetivo6 -

propiedad como clave del discurso jurídico 
moderno:

¿qué implicaciones concretas conlleva pensar al derecho en 
clave de derechos subjetivos?
estamos situados (el denominado “estado de derecho”), comprende a los derechos 

como piedra angular de la operatividad jurídica vigente.8 Al ser normas permisivas, 
otorgamiento o reconocimiento, por parte del Estado, de todo 

 Correas, Op. Cit., p. 22.
-

ción desmesurada proveniente de una traducción “[…] no de un idioma a otro, sino de una mentalidad 

a otra”. Ni el derecho romano, ni el medieval disponían de una adecuación a las implicaciones concep-

Correas, Op. Cit., p. 28)
Correas , pp. 19-20.

plagado de la muletilla “derechos humanos”. -

las implicaciones y  de dicho discurso.
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(ii) no cumplir determinada conducta (“Por ejemplo, si el estado “otorga” el derecho 
9). Y 

“otorgar”, que se sustenta en una apología 

el punto de partida de una estrategia discursiva de dominación. Al respecto, señala 
Correas:

-
-

instrumento de domino -

dominación, cuyo andamiaje se encuentra estructurado en normas de permisividad y 
11 que 

advierten al Estado como un ente necesario para el desarrollo armónico de la vida en 
sociedad.

Correas , p. 23.
Correas, , p. 29.

-

-

“

, México: Universidad Autónoma de México, UNAM, 2003, 

pp. 51-52.
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-

statu quo

-

distintivos del derecho y el Estado en la modernidad:

la sociedad inscrita en la modernidad.13 -

las cosas. Es decir, el discurso jurídico moderno reduce cualquier noción de justicia 
(en tanto propósito del derecho) que se oponga a la estrategia lingüística de domi-

 Correas, Op. Cit., pp. 30-31.
Correas, , p. 32.
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-

existencia de las relaciones de producción del Estado y su estructuración por parte 
del discurso jurídico moderno:

 Tenemos, pues, que la estrategia lingüística de dominación del derecho tiene 

-

 

que va acrecentando el ejercicio del poder, de manera legítima, a través del monopo-

Ídem.
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-

 En este orden de ideas, tenemos que, el derecho moderno reduce al ser humano 
en un -

ciudadano, siendo la estrategia discursiva de dominación del dere-

15

aparato estatal para denunciar: (a) el incumplimiento de una conducta propia de los 

aclara Correas:

-

en el sistema económico, acudirán al Estado a exigir “justicia”17. Dicha justicia, será 

Correas , pp. 34-35.
Ídem.
Esta “justicia” nada tiene que ver con el propósito o actividad teleológica que pudiera tener el derecho, 

-

cursivo de dominación, es una consecuencia de la actividad instrumental del derecho.
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en tanto que expropia y deslegitima 18 

El egoísmo individualista será el móvil de la aplicación de justicia en términos de 

Estado, dando por resultado: (a) una exclusión y represión a planteamientos alterna-

-

de dominación: la cerca está construida.

-
to que el ser humano se ve reducido a ser un  dependiente del 

19 Dentro del actual contexto y di-
-

como , mismos que parten de una noción de otorgamiento y de 
un proyecto de reconocimiento Estatal.
 Dentro del discurso jurídico, el concepto o idea libertad
e interpreta en clave de propiedad (“yo tengo derecho a”

comprender ciertas características propias de una naturaleza humana20 que apelan a 
una inherencia cualitativa del ser humano sean o no reconocidos por el Estado. Esta 
perspectiva implica pensar a los derechos humanos como principios anteriores al Es-

Correas, , p. 36.
Correas, , p. 17.

Se recomienda respecto a este tópico la lectura Chomsky, Noam y Foucault, Michel, 
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son sino una derivación del idealismo, el cual supone la construcción y legitimación 
-

cas:

 Partiendo de lo anterior, tendríamos que el reconocimiento de los derechos hu-

derecho, en el entendido de que el derecho, al margen de las relaciones sociales de 

Correas , p. 25.
“Anarquismo y derecho. Una aproximación a Bakunin” en VV.AA., El anarquismo 

2007, pp. 58-59
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23 Y conviene aquí reiterar, que el 
“otorgar” -

otorgamien-
to

-

-
-
-

24

-
tad o igualdad, en tanto que este, desde un punto de vista instrumental, está diseñado 
para mantener intacto el statu quo
y un tratamiento de exclusión dialógico y apriorístico al que es considerado desigual 
o anormal:

Al respecto, se recomiendan las lecturas “ ” del jurista Evegnii 

presentan los matices de encuentro de la economía y el derecho.

, División de estudios de Posgrado (Derecho-UNAM), México, 
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statu quo. Postular un uso alternativo del derecho como un campo 

discursiva que culminará en el mejor de los casos en una adecuación mínima de la 

 A un niño le dicen que puede pedir un deseo echando una moneda a un pozo 
de los deseos -

constituir una suerte de pozo de buenos deseos

-
nario

peyorativo.

 pp. 204-205.
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Una cerca
delimitar algo.26 -
visión o la separación. Dentro de nuestra narrativa, dicha cerca

de algunos de los sujetos integrantes de la unidad de asociación.27  

de la norma jurídica proveniente de un contractualismo voluntarista.“Por este expe-

divino del poder.”28 

ordenado y racional de los seres humanos, mismo que condena y deslegitima cual-
-

ción estatal resulta una conducta sospechosa y sancionada por todo ordenamiento 

ejercicio del poder representa, más que una estrategia política, un entramado de actos 
que eluden un cuestionamiento radical al discurso de dominación. Esto es, en lugar 

D’Auria, “Anarquismo y derecho (…)”, p. 42.
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domesticada.
cerca del Estado, los derechos humanos no son 

puede resultar atractivo para el discurso político democrático, no altera el estado de 

del Estado moderno, Correas apunta:

cerca de los derechos hu-
manos -

cerca se permite un uso 

que tiene límites de tolerancia. Dichos límites son planteados en términos del dis-

 (sic) disparando 
perdigones de goma a los ojos para dejarme ciego.30 Y, por supuesto, esa conducta 

 Correas, Acerca de los derechos humanos (...)., pp. 48-49.
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ilusoria de que jamás volverá a suceder?

 

 ¿Qué es la libertad? Ser responsable de uno mismo.

-
plemente es el resultado de la existencia de estos. Es decir, tengo derecho a expresar 

Si tal es el caso, invito al lector a considerar nuevamente el punto de partida del 

 Asimismo, si la ansiedad lo ha hecho pasar del título a la sección conclusiva, 
-
-

mento. Por cierto, recomiendo tener a la mano los dos principales textos del presente 
“Acerca de los derechos humanos. Apuntes para un ensayo” e 

conclusiones. Aquí se presenta solamente una interpretación, una aproximación a las 
aportaciones de Óscar Correas a la Crítica del derecho.

-

derechos humanos dentro del discurso jurídico moderno.
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-
cuentro para la legitimación de la dominación. El discurso jurídico de dominación 
de la modernidad transcurre dentro de esa cerca que excluye, divide y resguarda 

-

mercantil. Y la propiedad será el punto de partida para el derecho (incluso la vida,  
dentro del discurso jurídico, está en clave de propiedad). 

-

31

llamada libertad es una necesidad constante para todos los seres humanos que no 

-

Y aquí vale la pena hacer el siguiente matiz sociológico respecto al jus-naturalismo: “[…] los jusna-

derecho moderno (Esbozo) -
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-

-
sos mercantiles y militares. 

Correas, Óscar, Acerca de los derechos humanos. Apuntes para un ensayo, Edicio-
nes Coyoacán, 2015. 

––––––––, , Fontamara, 
México, 2000.

-
néutico, Argentina, 2015.

, Universidad Autónoma de México, México, 
2010.

la exclusión” en , División de estudios 

0188-3968.

modernidad, México: Universidad Autónoma de México, UNAM , 2003.
VV.AA., 

y justicia


